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4. ¿Cómo utilizar el Sistema

    de Legalizaciones Digitales 

    del CPCE?

1. ¿Cómo gestionar tu firma

    digital?
2. ¿Cómo firmar documentos

    en la plataforma de firma

    digital remota?

3. ¿Cómo gestionar la boleta

    de depósito de aranceles?

5. ¿Cómo descargar el trabajo

    legalizado digitalmente?

6 ¿Cómo validar la firma?  

7. ¿Cómo los terceros interesados

    pueden consultar la validez

    de una legalización digital?

9. Seguridad de firma digital

Los documentos que obtendrás luego de ser legalizados y firmados digitalmente por el CPCE, mientras conserven el formato digital

(no impreso) tendrán validez sin límite de vigencia.

8. Preguntas frecuentes

L
IN

K



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo gestionar tu firma digital?

Recordá gestionar tu firma digital para acceder a nuestro Sistema de Legalizaciones Digitales

Existe 2 alternativas de acceso gratuito para gestionar tu firma digital

Argentina.gob.ar www.argentina.gob.ar/modernización/firmadigital 

Ya estamos trabajando para obtener la habilitación como Autoridad de Registro y así poder otrogarte tu firma digital

Pasos para obtener tu firma digital

LA SOLUCIÓN SEGURA Y CONFIABLE QUE PERMITE FIRMAR DIGITALMENTE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
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Los documentos que obtendrás luego de ser legalizados y firmados digitalmente por el CPCE, mientras conserven el formato digital

(no impreso) tendrán validez sin límite de vigencia.



EJERCICIO
PROFESIONAL

a. Instalar adobe Acrobat Reader DC por única vez. Con este software podrás visualizar y verificar los

archivos PDF que te enviarán firmados.

b. Configurar el Adobe Acrobat Reader DC, siguiendo esta simple guía:

c. Descargar la cadena de confianza de los certificados emitidos por AC-ONTI y AC-MODERNIZACIÓN.

   

 

Instalación de certificados

Primero tenés que descargarte e instalar el software y los certificados, que

permitirán validar la autoría e integridad del documento PDF firmado

digitalmente.

h�ps://acrobat.adobe.com/la/es/acrobat/pdf-reader.html

h�ps://firmar.gob.ar/docs/Configuraci%C3%B3n_Adobe_Reader.pdf

h�ps://www.argen�na.gob.ar/valida-los-documentos-electronicos-firmados-digitalmente   

¿Cómo firmar documentos
en la plataforma de firma digital remota?



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo firmar documentos
en la plataforma de firma digital remota?

a. Ingresar a:

b. Ingresar al firmador con tu N° de CUIL y la

contraseña generada como primer código de

autenticación, y hacer click en ACCEDER.

Procede a firmar digitalmente

Un vez descargado e instalado el software y los certificados, ya se puede

proceder a firmar digitalmente un documento. La plataforma te permite

firmar digitalmente documentos en formato PDF.

h�ps://firmar.gob.ar/firmador/



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo firmar documentos
en la plataforma de firma digital remota?

c. Ingresar la OTP (One Time Password) que podrás obtener desde la aplicación OTP

descargada en el teléfono inteligente.

Procede a firmar digitalmente



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo firmar documentos
en la plataforma de firma digital remota?

d. Deberás hacer click en SUBIR DOCUMENTOS y seleccionar el archivo PDF para firmar

digitalmente. Luego, tendrás que ingresar el tercer método de autenticación, es decir, 

el PIN y hacer click en el botón FIRMAR.

Procede a firmar digitalmente



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo firmar documentos
en la plataforma de firma digital remota?

e. Por último deberás descargar el documento firmado digitalmente para remitirlo al

CPCE para su legalización.

Procede a firmar digitalmente
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Los documentos que obtendrás luego de ser legalizados y firmados digitalmente por el CPCE, mientras conserven el formato digital

(no impreso) tendrán validez sin límite de vigencia.



EJERCICIO
PROFESIONAL Abrir el archivo legalizado

¿Cómo descargar el trabajo
legalizado digitalmente?



EJERCICIO
PROFESIONAL Descargar el formulario de legalización digital

¿Cómo descargar el trabajo
legalizado digitalmente?

En la imagén podemos ver el formulario de legalización digital, que contiene:

/ Datos del comitente / Datos del contador firmante / Datos del trabajo (fechas, cifras, tipo

de trabajo) / Información sobre archivos adjuntos / Oblea de legalización / Firma autorizada

Datos del comitente

Datos del contador firmante

Datos del trabajo
Fechas/cifras/tipo de trabajo

Información sobre
archivos adjuntos

Oblea de legalización del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas

Firma autorizada

Los archivos aportados por profesional certificante, vinculados a la actuación profersional que se
detalla y legaliza, se encuentran adjuntos a la presente:
Informe del auditor, Balance (EECC, Notas y anexos)

000000

R2 - 000000

xxxxxxxxx

xx-xxxxxxx-x

01-0000 xxxxxxx      xxxxxxx xxxxxxxx

xx/xx/xxxx



EJERCICIO
PROFESIONAL Archivos adjuntos al formulario de legalización digital

¿Cómo descargar el trabajo
legalizado digitalmente?

Para poder visualizar los archivos remitidos por el profesional y su comitente se debe hacer

click donde indica la imagen

Los archivos aportados por profesional certificante, vinculados a la actuación profersional que se
detalla y legaliza, se encuentran adjuntos a la presente:
Informe del auditor, Balance (EECC, Notas y anexos)

Los archivos aportados por profesional certificante, vinculados a la actuación profersional que se
detalla y legaliza, se encuentran adjuntos a la presente:
Informe del auditor, Balance (EECC, Notas y anexos)

000000
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xxxxxxxxx

xx-xxxxxxx-x

01-0000 xxxxxxx      xxxxxxx xxxxxxxx

xx/xx/xxxx



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo descargar el trabajo
legalizado digitalmente?

La imagen muestra cómo se ven los archivos adjuntos. Para poder abrirlos se debe hacer click

sobre ellos.

Los archivos aportados por profesional certificante, vinculados a la actuación profersional que se
detalla y legaliza, se encuentran adjuntos a la presente:
Informe del auditor, Balance (EECC, Notas y anexos)

000000

R2 - 000000

xxxxxxxxx

xx-xxxxxxx-x

01-0000 xxxxxxx      xxxxxxx xxxxxxxx

xx/xx/xxxx
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Los documentos que obtendrás luego de ser legalizados y firmados digitalmente por el CPCE, mientras conserven el formato digital

(no impreso) tendrán validez sin límite de vigencia.



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo validar la firma?

Al descargar el formulario de legalización digital podemos validar las firmas

Los archivos aportados por profesional certificante, vinculados a la actuación profersional que se
detalla y legaliza, se encuentran adjuntos a la presente:
Informe del auditor, Balance (EECC, Notas y anexos)

000000

R2 - 000000

xxxxxxxxx

xx-xxxxxxx-x

01-0000 xxxxxxx      xxxxxxx xxxxxxxx

xx/xx/xxxx



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo validar la firma?

Se desplegará una pestaña, y si situamos con el mouse sobre lo resaltado en azul, nos mostrará

que el trabajo se encuentra firmado por el “CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA PROV. DE STA FE” y el nombre del firmador, como se puede ver resaltado en rojo.

Los archivos aportados por profesional certificante, vinculados a la actuación profersional que se
detalla y legaliza, se encuentran adjuntos a la presente:
Informe del auditor, Balance (EECC, Notas y anexos)

000000

R2 - 000000

xxxxxxxxx

xx-xxxxxxx-x

01-0000 xxxxxxx      xxxxxxx xxxxxxxx

xx/xx/xxxx



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo validar la firma?

Los firmantes autorizados por el CPCE Cámara II, los podemos ver en la página web

Firmas Autorizadas

Legalizaciones

h�ps://www.cpcesfe2.org.ar/index.php/tecnica/firmas-autorizadas/



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo validar la firma?

Los firmantes autorizados por el CPCE Cámara II, los podemos ver en la página web
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Los documentos que obtendrás luego de ser legalizados y firmados digitalmente por el CPCE, mientras conserven el formato digital

(no impreso) tendrán validez sin límite de vigencia.



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo los terceros interesados pueden
consultar la validez de una legalización digital?

Los terceros pueden consultar la validez de las obleas digitales, ingresando a:

  https://gestionescpce.cpcesfe2.org.ar/#!/tecnica/obleas



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo los terceros interesados pueden
consultar la validez de una legalización digital?

Elegir tipo de oblea “Digital”



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo los terceros interesados pueden
consultar la validez de una legalización digital?

Seleccionar la carrera del profesional que realizó el trabajo



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo los terceros interesados pueden
consultar la validez de una legalización digital?

Ingresar número de matrícula del profesional



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo los terceros interesados pueden
consultar la validez de una legalización digital?

Ingresar el número de oblea que se encuentra en el formulario de legalización

Los archivos aportados por profesional certificante, vinculados a la actuación profersional que se
detalla y legaliza, se encuentran adjuntos a la presente:
Informe del auditor, Balance (EECC, Notas y anexos)

000000

R2 - 000000

xxxxxxxxx

xx-xxxxxxx-x

01-0000 xxxxxxx      xxxxxxx xxxxxxxx

xx/xx/xxxx

D2000000000D2000000000



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿Cómo los terceros interesados pueden
consultar la validez de una legalización digital?

Resultado de la consulta
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